CONDICIONES ESENCIALES PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE ELABORACIÓN DEL INVENTARIO ARQUEOLÓGICO DE NAVARRA
EN 2018
CUADRO INFORMATIVO DE LAS CARACTERÍSTICAS DEL CONTRATO.

	A.- OBJETO DEL CONTRATO

	Contrato de Asistencia denominado “CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE ELABORACIÓN DEL INVENTARIO ARQUEOLÓGICO DE NAVARRA EN 2018”.

· CPV 73110000-6 Servicios de investigación.

· CPV 71351914-3 Servicio arqueológicos.



	B.- PRESUPUESTO DE LICITACIÓN. IVA incluido

	- 32.258 sin IVA
- 17.329 sin IVA 
	- Lote 1: máximo 39.032 euros IVA incluido.

- Lote 2: máximo 20.968 euros IVA incluido.




	C.- REVISIÓN DE PRECIOS

	No procede la revisión de precios, por tanto en el cálculo de la oferta económica el licitador deberá contemplar la evolución prevista de sus costes durante el plazo de ejecución.


	D.- PLAZO DE EJECUCIÓN

	El plazo de ejecución del contrato para cada uno de los lotes será desde el 1 julio (fecha aproximada en función de la tramitación del expediente) al 17 de diciembre de 2018.


	E.- PROCEDIMIENTO

	Procedimiento negociado sin publicidad comunitaria


	F.- TRAMITACIÓN: 

	Ordinaria.


	G.- GARANTÍAS

	Provisional: ………………….. no se contempla.

	Definitiva: ……………………  no se contempla



	H.- SOLVENCIA ECONÓMICA, TÉCNICA Y PROFESIONAL

	Cláusulas 6 y 7 del pliego.


	I.- PRESENTACIÓN DE OFERTAS

	En el Registro del Departamento de Cultura, Deporte y Juventud. Navarrería, 39 (Pamplona)


	J.- DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR POR EL LICITADOR A CUYO FAVOR VAYA A RECAER LA PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN

	La establecida en la cláusula 11 de este Pliego.


	K.- CRITERIOS DE VALORACIÓN

	Los establecidos en la cláusula 9 de este Pliego.
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ANEXO II- Oferta económica.
CONDICIONES ESENCIALES PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE ELABORACIÓN DEL INVENTARIO ARQUEOLÓGICO DE NAVARRA

EN 2018
1. Naturaleza y objeto del contrato

El presente documento tiene por objeto regular las condiciones esenciales que han de regir la contratación de la asistencia para la elaboración del Inventario Arqueológico de Navarra durante 2018, cuyos códigos CPV de conformidad con el Anexo II B de la Ley Foral 6/2006, de 9 de junio, de Contratos Públicos y el Reglamento (CE) nº 213/2008 de la Comisión, de 28 de noviembre de 2007, que modifica el Reglamento(CE) 2195/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo, por el que se aprueba el Vocabulario Común de Contratos Públicos(CPV), y las Directivas 2004/17/CE y 2004/18/CE del Parlamento Europeo y del Consejo sobre los procedimientos de los contratos públicos, en lo referente a la revisión de CPV(DOUE 15 de marzo de 2008) son:

· 73110000-6 Servicios de investigación.

· 71351914-3 Servicio arqueológicos.

Las características técnicas de este proyecto están fijadas en el proyecto cuya copia se adjunta. De existir contradicciones entre el proyecto y el presente condicionado, en cuanto a las determinaciones económico administrativas, prevalecerá lo previsto en este último. 

2. Valor estimado del contrato e importe máximo de licitación

El valor estimado del contrato es de 49.587 € sin incluir IVA.  

La convocatoria se realiza en dos lotes:

· Lote 1. Compuesto por los ámbitos territoriales de Sierra de Andía y Sierra de Urbasa (parcial)
· Lote 2. Compuesto por la localidad de Arruazu y el ámbito territorial de Sierra de Aralar.
El presupuesto máximo para la presente contratación es de 60.000 € (sesenta mil) euros IVA incluido (49.587 euros sin IVA), distribuido según los siguientes lotes:

· Lote 1: máximo 39.032 euros IVA incluido.

· Lote 2. máximo 20.968 euros IVA incluido. 

La oferta económica no podrá supera el importe individual establecido para cada lote.

La partida a la que se imputa el contrato es la A20001 A2120 6099 337400 Inventario del patrimonio arqueológico, del Presupuesto de 2018.
3. Órganos competentes.

3.1. Órgano de contratación: El Director General de Cultura-Institución Príncipe de Viana. 

3.2. Unidad gestora del contrato: el Servicio de Patrimonio Histórico, Sección de Registro, Bienes Muebles y Arqueología. 
4. Procedimiento y tramitación.

4.1. El procedimiento de contratación adoptado para la ejecución de estas obras es el negociado sin publicidad comunitaria de los artículos 50.1c) y 70 de la Ley Foral 6/2006, de 9 de junio, de Contratos Públicos, conforme al supuesto del artículo 73.3 d).

4.2. El expediente se tramita de forma ordinaria, conforme al artículo 41 de la Ley Foral 6/2006, de 9 de junio, de Contratos Públicos.

5. Requisitos de los licitadores para participar en el procedimiento de adjudicación

5.1. Podrán presentar propuestas personas tanto naturales como jurídicas, de naturaleza pública o privada, españolas o extranjeras, con plena capacidad de obrar, y que no se encuentren incursas en causa de exclusión para contratar.

5.2. Los licitadores deberán reunir un nivel de solvencia económica y financiera adecuado al contrato, entendiendo por tal una situación económica y financiera saneada que garantice su ejecución sin incidencias.

5.3. Los licitadores deberán tener la solvencia técnica o profesional necesaria para la ejecución del contrato, entendiendo por ella la capacitación técnica o profesional para su adecuada ejecución, bien por tener experiencia en contratos similares o, en defecto de experiencia, por poseer medios suficientes para su realización.

6. Solvencia económica y financiera
El licitador deberá acreditar la solvencia económica y financiera para la ejecución del contrato, entendida como la adecuada situación económica y financiera de la empresa para que la correcta ejecución del contrato no corra peligro de ser alterada por incidencias de carácter económico financiero.

En el presente contrato dicha acreditación se realizará mediante una declaración sobre el volumen de negocios de la empresa superior a 21.000 euros, IVA INCLUIDO, en cada uno de los tres últimos ejercicios (2015, 2016 y 2017), disponible en función de la fecha de creación o del inicio de las actividades del candidato o licitador en la medida en que se dispongan de las referencias de dicho volumen de negocios. Si por una razón justificada el licitador no se encontrase en condiciones de presentar las referencias solicitadas, podrá acreditar su solvencia económica y financiera por medio de cualquier otro documento que la entidad contratante considere adecuado. En este caso, se atenderá a la concurrencia o no de requisitos materiales de fondo. 
7. Solvencia técnica

El licitador deberá acreditar la solvencia técnica entendiendo por ella la capacitación técnica o profesional para la adecuada ejecución del contrato.

La solvencia se acreditará mediante los siguientes medios:

· a) Relación de las principales asistencias efectuadas durante los tres últimos años (2015, 2016, 2017) en la que se indique el importe, la fecha y el destinatario público o privado. Para entender que existe solvencia técnica se deberá acreditar haber realizado en el total de los tres últimos años (2015, 2016, 2017) al menos un contrato de cuantía anual superior a 10.500 euros, IVA INCLUIDO, que tenga por objeto asistencias semejantes al del presente contrato. La acreditación se llevará a cabo aportando un certificado emitido por la empresa que recibió la prestación en la que conste la denominación del contrato, el importe anual y total, la fecha de inicio y de finalización y se haga expresa mención de su ejecución de forma satisfactoria. No se aceptará como válida la acreditación realizada por el licitador ni la acreditación mediante certificados donde no se recojan los extremos mencionados.
· b) Relación nominal del personal que se compromete a adscribir a la ejecución del presente contrato. En esta relación figurarán como mínimo dos técnicos en Arqueología con disponibilidad para el desempeño de las tareas previstas y que han de reunir además los siguientes requisitos:

· Titulación. Estar en posesión del título de licenciado o grado en Historia o Geografía e Historia, o cualquiera de sus divisiones o especialidades que estén reconocidas por la autoridad competente. 
· Conocimientos: Poseer conocimientos de Arqueología, acreditados mediante la dirección de al menos cuatro intervenciones arqueológicas en los últimos dos años. 
A tales efectos deberán presentar sus titulaciones y curriculum vitae.  

8. Lugar, plazo y forma de presentación de documentación y ofertas. 

La documentación se presentará dentro del plazo señalado 14 días naturales en el Registro del Departamento de Cultura, Deporte y Juventud (Navarrería 39, 31001 Pamplona), o por cualquiera de los medios permitidos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 La entrega mediante servicios de mensajería privados  deberá realizarse en el Registro del Departamento de Cultura, Deporte y Juventud, para que consten la fecha y hora de entrega.

 Cuando la documentación se envíe a través de Correos, el licitador deberá justificar la fecha de imposición del envío en la oficina de Correos y comunicar dentro del plazo para la presentación de propuestas que ha remitido la documentación de un correo electrónico a la dirección     registrobmarqueologia@navarra.es. 
La presentación de la documentación presume la aceptación incondicionada de las cláusulas de este condicionado por parte del licitador. 
Todos los documentos exigidos deberán ser originales o copias autenticadas notarial o administrativamente.

Los licitadores presentarán la documentación que a continuación se indica en tres sobres cerrados separados. En el exterior de cada sobre se hará indicación de los datos de la empresa o proponente, del número de sobre y del proyecto objeto de la licitación. 

- Primer sobre. 

* Sobre nº 1: Documentación administrativa

Incluirá los siguientes documentos, que deberán ser todos ellos originales o bien copias autentificadas administrativa o notarialmente. 

1.
 Declaración responsable del licitador que cumple las condiciones exigidas para contratar y que no está incurso en ninguna de las causas de exclusión señaladas en el artículo 18 de la Ley Foral 6/2006, de 9 de junio conforme el modelo señalado en el Anexo I.

2.
 Documento o documentos que justifiquen la solvencia económica y financiera de la empresa, conforme lo señalado en el articulo 13 de la Ley Foral 6/2006, de 9 de junio de Contratos Públicos y la cláusula 6 del presente condicionado.

3. 
Documento o documentos que justifiquen la solvencia técnica de la empresa, conforme lo señalado en el articulo 14 de la Ley Foral 6/2006, de 9 de junio de Contratos Públicos y la cláusula 7 del presente condicionado.

* Sobre número 2 (Propuesta Técnica):

Incluirá toda la documentación que aporte el licitador para que se valoren y puntúen los criterios de adjudicación, excepto el precio ofertado, establecidos en el presente condicionado.
Cada licitador únicamente podrá presentar una sola propuesta por lote. En el caso de presentarse a más de un lote, deberá presentar tantas proposiciones técnicas como número de lotes a los que opte. 

Cada una de las proposiciones contendrá la siguiente documentación:

a) Propuesta para la ejecución del contrato, con una extensión máxima de 30 páginas y de 1.700 caracteres por página, figuras aparte. 

Deberá contener los siguientes apartados.

- Trabajos previos: incluyendo cuando menos:

- Marco geográfico. 

- Bibliografía. 

- Yacimientos catalogados/conocidos. 
- Información previa de cualquier tipo. 

- Informantes.
- Trabajo de campo: incluyendo cuando menos:

- Equipo. 

- Organización del trabajo. 

- Metodología a emplear.

- Documentación y material a entregar, incluyendo:

- Tratamiento de la documentación de la prospección. 

- Tratamiento de la documentación de los sondeos. 

- Tratamiento de los materiales arqueológicos recuperados en prospección. 
- Tratamiento de los restos arqueológicos recuperados en los sondeos. 

- Elaboración de la memoria final, incluyendo un esquema de la memoria. 

b) Condiciones técnicas en las que se va a desarrollar el servicio que supongan cambios o mejoras de las condiciones del Condicionado de Prescripciones Técnicas Particulares.

* Sobre nº 3 Oferta económica.

Contendrá la proposición económica

Habrá de presentarse conforme al modelo que se acompaña como Anexo II a este condicionado.

Cada licitador únicamente podrá presentar una sola proposición económica por lote. En el caso de presentarse a más de un lote, deberá presentar tantas proposiciones económicas como número de lotes a los que opte. 
( * ) Nota

La inclusión en el sobre  nº 1 "Documentación Administrativa" o sobre nº2 “Propuesta técnica” de cualquier dato económico, propio de la propuesta  económica, determinará la inadmisión o exclusión de la proposición.
9. Criterios para la adjudicación

Cada lote se adjudicará a la propuesta que obtenga mayor puntuación, sobre un máximo de 100 puntos, como resultado de aplicar los siguientes criterios:

a) Oferta económica: máximo de 50 puntos. 

Se atribuye la máxima puntuación (50 puntos) a la oferta más económica y al resto en proporción directa a la baja sobre el precio máximo de licitación (50 puntos a la máxima baja y 0 puntos si no hay baja), conforme a la fórmula siguiente: 

Precio base de licitación - Precio de la oferta a valorar

Valoración oferta = ————————————————————————  x 50

Precio base de licitación - Precio mínimo ofertado

b) Adecuación de la intervención propuesta en la Memoria a las necesidades planteadas: máximo 45 puntos, conforme a la siguiente distribución:

- Trabajos previos: 20 puntos. Se valorará el conocimiento de yacimientos existentes, referencias bibliográficas, cartografía a consultar y en general toda la documentación que directa o indirectamente (toponimia, geología, etc.) acredite un mejor planteamiento del trabajo.
- Trabajo de campo: 15 puntos. Se valorarán las condiciones técnicas de ejecución: zonificación del terreno, planning de los trabajos y condiciones específicas de ejecución (número de prospectores, superficie batida, etc.).
- Documentación y material a entregar: 5 puntos. Se valorarán, entre otros, la concreción en el tratamiento a dar a los materiales arqueológicos, el número de imágenes, planimetrías, croquis, etc  y la forma de entrega de las fichas y los materiales arqueológicos.
- Memoria: 5 puntos. Se valorará la estructura de la memoria, la documentación gráfica que la acompaña y los listados e inventarios que la completan.  
Quedarán excluidas aquellas ofertas técnicas que no obtengan al menos 22,5  puntos en este apartado.

c) Condiciones técnicas en las que se va a desarrollar el servicio, y que supongan mejoras de las condiciones del Condicionado de Prescripciones Técnicas Particulares: máximo 5 puntos. Se valorarán,  las aportaciones al conocimiento de los bienes muebles existentes (colecciones particulares y/o los fondos del Gobierno de Navarra), mejoras en los sistemas de exploración y documentación (sistemas mdt, drones, etc.) y todas aquellas aportaciones que conlleven la ampliación del terreno prospectado. 
Cada mejora se valorará con un punto y no se valorarán más de cinco mejoras. No se computarán aquellas propuestas que solamente suponga variaciones técnicas en la forma de ejecutar el trabajo o que carezcan de interés o valor a los efectos de la catalogación del Patrimonio Arqueológico.
En caso de que se produjera empate en la puntuación entre dos o más licitadores, éste se dirimirá en favor de la empresa con mayor porcentaje de trabajadores discapacitados, menor índice de eventualidad, y realización de buenas prácticas en materia de género, conforme a lo dispuesto en el artículo 51.3 de la Ley Foral 6/2006, de Contratos Públicos. 
10. Desarrollo de la negociación y adjudicación.

A) Primera oferta.

En primer lugar, los técnicos de la unidad gestora del contrato procederán, en acto interno, a la apertura y análisis del sobre nº 1 (Documentación administrativa), calificándola y resolviendo la admisión de los licitadores que hayan presentado en tiempo y forma la documentación exigida. 

Si la documentación aportada fuera incompleta u ofreciese alguna duda se requerirá al licitador que complete o subsane los certificados y documentos presentados para acreditar la capacidad y la solvencia económica y financiera, técnica o profesional, otorgándole un plazo, según las circunstancias, de entre cinco y diez días. 

En segundo lugar, los técnicos de la unidad gestora del contrato abrirán las ofertas técnicas y procederán a su análisis y valoración. A continuación procederán a la apertura de ofertas económicas de las empresas admitidas.

Posteriormente la unidad gestora del contrato, mediante correo electrónico, procederá a comunicar a los licitadores cual ha sido el menor precio ofertado sin expresar quien lo ha propuesto, y a invitarles en el mismo acto a presentar una mejora de su oferta inicial.

B) Mejora de la oferta. 

Recibida la invitación a presentar una mejora de su oferta inicial, y en el plazo que se indique en la invitación, los licitadores podrán presentar una segunda oferta en el Registro del Departamento de Cultura, Deporte y Juventud (C/ Navarrería, 39, 31001 Pamplona).
La segunda oferta se presentará en un sobre cerrado, conforme al modelo del Anexo II, Oferta económica.

Únicamente podrá presentarse una mejora por cada licitador y, en caso de no presentarse ninguna, se tendrá por definitiva la oferta presentada inicialmente. Tras la presentación de la segunda oferta la negociación se dará por concluida, estableciéndose el orden de prelación de los licitadores. 

Se presumirá que una oferta es anormalmente baja cuando sea inferior en más de 15 puntos porcentuales del importe máximo del lote previsto en la cláusula 2. En el caso de proposiciones económicas anormalmente bajas, se procederá de la forma descrita en el artículo 91 de la Ley Foral 6/2006, de 9 de junio, de Contratos Públicos.
La oferta económica deberá ser adecuada para que el adjudicatario haga frente al coste derivado de la aplicación del convenio sectorial que corresponda, sin que en ningún caso los precios/hora de los salarios contemplados puedan ser inferiores a los precios/hora del convenio más los costes de Seguridad Social.

La unidad gestora procederá a solicitar la documentación a favor del licitador a cuyo favor vaya a recaer la propuesta de adjudicación.

Una vez efectuadas las actuaciones descritas, la unidad gestora del contrato elevará la propuesta de adjudicación al órgano de contratación, quien adjudicará el contrato. 

La Resolución de adjudicación se notificará a todos los licitadores, especificará las características o ventajas de la propuesta seleccionada, y, en caso de haberse rechazado alguna propuesta, los motivos por los que se ha hecho. 

La eficacia de la adjudicación quedará suspendida durante el plazo de diez días naturales contados desde la fecha de remisión de la notificación de la adjudicación.

11. Documentación a presentar por el licitador a cuyo favor vaya a recaer la propuesta de adjudicación:
El licitador a cuyo favor vaya a recaer la propuesta de adjudicación deberá presentar, a petición de la unidad gestora,  en un plazo de 7 días naturales, la siguiente documentación:
a) Documentación acreditativa de la personalidad jurídica: si el licitador fuese persona jurídica, deberá presentarse la escritura de constitución y, en su caso, de modificación, debidamente inscrita en el Registro Mercantil, cuando este requisito fuera exigible conforme a la legislación mercantil que le sea aplicable. Si no lo fuere, deberá aportar la escritura o documento de constitución, de modificación, estatutos o acto fundacional, en el que consten las normas por las que se regula su actividad, inscritos, en su caso, en el correspondiente Registro oficial.

Si el licitador fuera una persona física, deberá presentar el Documento Nacional de Identidad.

b) Poder a favor de la persona que firme la proposición económica en nombre del licitador y, en su caso, de la persona (en el supuesto de que sea diferente a la que haya firmado la proposición económica) que vaya a firmar el contrato junto con su D.N.I. Si el licitador fuera persona jurídica, el poder deberá figurar inscrito en el Registro Mercantil, cuando este requisito fuera exigible conforme a la legislación mercantil que le sea aplicable.

c) En el caso de sociedades mercantiles, cooperativas y sociedades laborales que se encuentren inscritas en el Registro Voluntario de Licitadores de la Comunidad Foral de Navarra creado mediante Decreto Foral 174/2004, de 19 de abril, la aportación de la copia del certificado de inscripción en dicho Registro obtenida electrónicamente a través de Internet, junto con una declaración responsable de su vigencia, eximirá al licitador de aportar la documentación relativa a su personalidad y representación.

d) Certificado del Ayuntamiento en el que el licitador tribute por el Impuesto de Actividades Económicas, acreditativo de estar al corriente del pago del mismo (emitido dentro de los seis meses anteriores a la finalización del plazo de presentación de proposiciones). Dicho certificado podrá sustituirse por el documento de Alta en el citado impuesto y último recibo del mismo. Si el licitador está exento de pagar dicho impuesto, se aportará únicamente una declaración responsable en tal sentido.

e) Si el licitador tiene domicilio fiscal en Navarra, certificado del Departamento de Economía y Hacienda del Gobierno de Navarra, acreditativo de estar al corriente en sus obligaciones tributarias con la Hacienda Foral o, en su caso, de que no se mantienen obligaciones tributarias con la misma (se puede obtener, con el número PIN, en la dirección http://www.navarra.es/home_es/Catalogo+de+servicios/Todos+los+servicios/Hacienda/Certificados/default.htm) (emitido dentro de los tres meses anteriores a la finalización del plazo de presentación de proposiciones).

f) Si el licitador tiene domicilio fiscal fuera de Navarra, certificado de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, acreditativo de estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias (emitido dentro de los seis meses anteriores a la finalización del plazo de presentación de proposiciones). Si tiene domicilio fiscal en la CAV, en lugar de dicho certificado se presentará el emitido por las Haciendas Forales de Álava, Vizcaya o Guipúzcoa.

g) Certificado de la Tesorería Territorial de la Seguridad Social, acreditativo de estar al corriente en el pago de las cuotas a que estuviese obligado (emitido dentro de los seis meses anteriores a la finalización del plazo de presentación de proposiciones).

 ( * ) Notas:

* Estos documentos también pueden ser aportados, con carácter voluntario, en el momento de presentar las propuestas, en sobre nº 1(documentación general).

* Todos los documentos deberán ser originales, o bien copias autentificadas notarial o administrativamente.

* En el caso de licitadores que participen conjuntamente, cada uno de ellos deberá aportar los documentos señalados.

* Los licitadores extranjeros, en sustitución de los documentos señalados en los apartados d), e), f) y g) deberán aportar el certificado o certificados expedidos por la autoridad competente del país de procedencia, por los que se acredite que se hallan al corriente en el pago de los impuestos y tributos y de las cotizaciones sociales que se deriven del ordenamiento jurídico de su país.

12. Formalización del contrato

Una vez aportada la documentación señalada, el contratista deberá firmar y entregar a la unidad gestora del contrato, en un plazo de 15 días naturales, el contrato del que se le hará entrega, por duplicado ejemplar. El mencionado plazo de 15 días naturales se contará desde la terminación del plazo de suspensión de la adjudicación.

No podrá iniciarse la ejecución hasta que no se formalice el contrato.

13. Plazo de ejecución.

El plazo de ejecución del contrato para cada uno de los lotes será desde el 1 de julio (fecha aproximada en función de la tramitación del expediente) al 17 de diciembre de 2018.
La ejecución del contrato se desarrollará bajo la supervisión, inspección y control de la unidad gestora del contrato, que podrá dictar las instrucciones precisas para el fiel cumplimiento de lo convenido. 

Cuando por causas imputables al contratista éste hubiera incurrido en demora respecto del plazo de cumplimiento, el órgano de contratación podrá optar por resolver el contrato, o exigir su cumplimiento otorgando una prórroga con la imposición de la penalidad señalada en el artículo 103.2 de la Ley Foral 6/2006, de 9 de junio, de Contratos Públicos.

La aplicación y el pago de estas penalidades no excluye la indemnización a que la Administración pueda tener derecho por daños y perjuicios ocasionados con motivo del retraso imputable al contratista.

Cuando el retraso no fuera imputable al contratista y éste se ofreciera a cumplir sus compromisos, el órgano de contratación le concederá una prórroga equivalente al tiempo perdido salvo que el contratista hubiera solicitado una menor. 

La constitución en mora del contratista será automática sin necesidad de intimación previa de la unidad gestora del contrato. 

14. Forma de pago

Los trabajos se abonarán contra factura, previo informe favorable de la Sección de Registro, Bienes Muebles y Arqueología en dos pagos equivalentes al 50% del precio de adjudicación:

· El primer pago se efectuará a la realización de la prospección del 50% del territorio, extremo que deberá ser acreditado.

1.  mediante un plano con las zonas prospectadas. 

2.  mediante un listado y distribución de yacimientos y hallazgos sueltos localizados.
· El segundo pago a la finalización del trabajo y la presentación de la documentación, materiales y memoria final. 

Las facturas deberán estar conformadas de acuerdo con los requisitos del Decreto Foral 23/2013, de 10 de abril, por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación, y deberán ir dirigidas a la Sección de Registro, Bienes Muebles y Arqueología del Departamento de Cultura, Deporte y Juventud.
15. Revisión de precios

No procede revisión de precios.

16. Cumplimiento del contrato
El contrato se halla sujeto al cumplimiento de las disposiciones legales, reglamentarias y convencionales vigentes en materia laboral, de Seguridad Social y de seguridad y salud en el trabajo y, en particular, a las condiciones establecidas por el último convenio colectivo sectorial del ámbito más inferior existente en el sector en el que se encuadre la actividad de la empresa contratista.
El contrato se entenderá cumplido por el contratista cuando éste haya realizado a satisfacción del Departamento de Cultura, Deporte y Juventud la totalidad de su objeto, de acuerdo con lo establecido en las presentes condiciones esenciales, en el Condicionado de Prescripciones Técnicas Particulares, en su propuesta técnica, y en el documento de formalización del contrato.

El contratista será responsable de la calidad técnica de los trabajos que desarrolle y de las prestaciones y servicios realizados, así como de las consecuencias que se deduzcan para la Administración o para terceros de las omisiones, errores, métodos inadecuados o conclusiones incorrectas en la ejecución del contrato.

En cualquier caso, para la constatación del cumplimiento la unidad gestora del contrato realizará un acto formal y positivo de conformidad en el plazo máximo de quince días desde la total realización del objeto del contrato.

Todos los documentos que se elaboren, y los trabajos que se realicen para la ejecución de la presente contrata, serán de la exclusiva propiedad de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra, que se reserva todos los derechos de difusión, explotación y utilización, citando, en su caso, al autor o autores.

17. Régimen de incumplimientos y penalidades

Todas aquellas conductas del contratista que, con carácter general, signifiquen el incumplimiento total o parcial de las obligaciones impuestas por el presente condicionado o derivadas del contrato, la omisión de actuaciones que fueran obligatorias así como el incumplimiento de los plazos para la ejecución del contrato, serán objeto de penalización por el Departamento de Cultura, Deporte y Juventud de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra.

Igualmente podrán ser objeto de penalización el incumplimiento de las instrucciones u órdenes dictadas por la Unidad Gestora del contrato en aplicación de sus facultades de supervisión e inspección de la ejecución del contrato.

Con el fin de determinar la existencia o no de infracción, habrá de valorarse la importancia de la prestación no satisfecha, la concurrencia o no de negligencia, la reincidencia o reiteración de la omisión de prestaciones, la importancia de la incidencia en relación al conjunto del servicio, etc. Sólo cuando de tal valoración resulte equitativa y proporcional la existencia de una infracción se iniciará el procedimiento de imposición de penalidades.

Independientemente de la tipificación o no de la conducta como infracción contractual, el Departamento de Cultura, Deporte y Juventud no abonará a la empresa, el importe correspondiente a las prestaciones no satisfechas exigiendo, si se producen daños o perjuicios, la correspondiente indemnización.

Los incumplimientos del contrato se tipificarán de la siguiente manera:

1. Faltas leves: Serán faltas leves de la empresa en el desarrollo del contrato:

a) En general el incumplimiento de sus deberes por negligencia o descuido excusable.

2. Faltas graves: Son faltas graves imputables a la empresa:

a) No guardar la debida discreción de los asuntos que se conozcan en razón al contrato de asistencia prestado.

3. Faltas muy graves: Son faltas muy graves de la empresa en el desarrollo del servicio, las siguientes:

a) El incumplimiento de los compromisos ofertados y que han servido como criterio de adjudicación.

b) Sustracciones, altercados, abusos, falta de obediencia o abusos por parte de personal de la empresa contratista.

c) La negativa del contratista a sustituir al personal a su cargo cuando concurran circunstancias de manifiesta incompetencia.

d) La negativa infundada a realizar actuaciones derivadas de la ejecución del presente contrato ordenadas por escrito por los técnicos de la Unidad Gestora, siempre que ésta sea una actitud directamente imputable a la empresa a sus responsables o empleados.

e) Ceder los derechos y obligaciones dimanantes del contrato sin autorización del Departamento de Cultura, Deporte y Juventud. 
f) La inobservancia de la obligación de secreto profesional, sancionable con la resolución del contrato.

g) El roce, rotura, huella, o mancha de los documentos del Patrimonio de Navarra debido a su incorrecta manipulación.

Las sanciones que habrán de imponerse en el caso de comisión de alguna falta tipificada en este Condicionado son las siguientes:

Por cada día de retraso en el inicio de la ejecución del contrato o de suspensión de la ejecución del contrato, se impondrá la sanción prevista en el artículo 103 de la Ley Foral 6/2006, de 9 de junio, de Contratos Públicos de Navarra. Además se impondrán las siguientes sanciones:

a) La comisión de una falta leve podrá dar lugar, previo expediente instruido al efecto, con audiencia del adjudicatario, al apercibimiento a la entidad contratista.

b) La comisión de cualquier falta grave dará lugar, previo expediente instruido al efecto, con audiencia del adjudicatario, a la imposición de sanción pecuniaria de hasta el 5 por ciento del importe anual del contrato.

c) La comisión de cualquier falta muy grave dará lugar, previo expediente instruido al efecto, con audiencia del adjudicatario, a la imposición de sanción pecuniaria de hasta el 10 por ciento del importe anual del contrato y/o resolución del contrato.

d) La acumulación de dos faltas muy graves en el período del contrato podrá dar lugar a la resolución del contrato.

El adjudicatario en caso de incumplimiento deberá reparar el daño causado, todo ello sin perjuicio de la exigencia de responsabilidad a que el hecho diera lugar.

Los importes de las penalidades se harán efectivos mediante deducción de los mismos en los pagos.
La imposición de penalidades no excluye la eventual indemnización a la Administración como consecuencia de la infracción.

18. Modificación del contrato

Una vez perfeccionado el contrato, el órgano de contratación sólo podrá introducir modificaciones en los supuestos previstos en  el artículo 105 de la Ley Foral 6/2006, de Contratos Públicos.

19. Suspensión del contrato

El contrato se podrá suspender en los términos previstos en artículo 109 de la Ley Foral 6/2006, de Contratos Públicos.

En caso de suspensión se abonarán al contratista los daños y perjuicios sufridos por éste.

20. Cesión y subcontratación

La cesión del contrato y el subcontrato sólo serán admisibles en los casos y con los requisitos previstos en los artículos 110 y 111 de la Ley Foral 6/2006, de Contratos Públicos.

21. Resolución e invalidez del contrato

Serán causa de resolución del contrato las establecidas en los artículos 124 y 181 de la Ley Foral 6/2006, de 9 de junio, de Contratos Públicos. 

22. Régimen jurídico y recursos

La contratación de los trabajos objeto del presente Condicionado es de naturaleza administrativa y se rige por la Ley Foral 6/2006, de 9 de junio, de Contratos Públicos.

Las cuestiones litigiosas que se susciten sobre la interpretación, resolución y efectos del contrato serán resueltas en primer término por el órgano de contratación, contra cuyas resoluciones podrá interponerse:

Recurso de alzada ante la Consejera de Cultura, Deporte y Juventud, en el plazo de un mes, desde la notificación o publicación del acto impugnado.

Potestativamente, y con carácter sustitutivo de cualquier otro recurso administrativo, los interesados en la licitación podrán interponer, contra los actos de trámite o definitivos que les excluyan de la licitación o perjudiquen sus expectativas, reclamación ante el Tribunal Administrativo de Contratos Públicos de Navarra, en el plazo de diez días naturales contados a partir del día siguiente al de la notificación del acto impugnado cuando se recurran los actos de licitación y de adjudicación por parte de los licitadores. En el caso de que se impugne un acto de exclusión de un licitador o la adjudicación, el plazo se computará a partir del día siguiente al de la notificación de la información preceptiva que establecen el artículo 92.5  de la Ley Foral 6/2006, de 9 de junio, de Contratos Públicos. Esta reclamación se presentará telemáticamente en el Portal de Contratación de Navarra.

ANEXO I. Declaración responsable del licitador

Don/Doña........................................................................, con DNI ........................, en representación de .......................................................... , con CIF .............................. , / en nombre propio (táchese lo que no proceda),

Declara, bajo su responsabilidad, que el licitador:

1º) Que reúne las condiciones para contratar exigidas en la Ley Foral 6/2006, de 9 de junio, de Contratos Públicos y en el presente condicionado. Y que en el caso de resultar licitador a cuyo favor recaiga propuesta de adjudicación, se compromete a acreditar la posesión y validez de los documentos exigidos en el plazo máximo de sietes días desde la notificación de la adjudicación.

2º) Que la empresa a la que represento no se halla incursa /que no me hallo incurso en ninguna de las causas de exclusión para contratar contempladas en el artículo 18 de la Ley Foral 6/2006, de 9 de junio, de Contratos Públicos.

3º) No se halla incurso en ninguna de las causas de exclusión para contratar contempladas en el artículo 18 de la Ley Foral 6/2006, de 9 de junio, de Contratos Públicos.

4º) Se halla al corriente en el cumplimiento de la normativa referente a Seguridad y Prevención de Riesgos Laborales.

5º) Se halla al corriente en todas sus obligaciones tributarias.

6º) Se halla al corriente en todas sus obligaciones en materia de Seguridad Social.

7º) Que conociendo las cláusulas administrativas particulares y de prescripciones técnicas que rigen la presente contratación, se compromete a su realización con sujeción estricta a las mismas.

- Señala los siguientes medios, a efectos de notificaciones y requerimientos de subsanación:
Dirección: ....................................................................................................

Correo electrónico: .........................................................

Teléfono: ...........................................................

Fax: ...................................................................

- Señala la siguiente dirección de correo electrónico, para la realización de notificaciones a través de medios telemáticos, en el caso de reclamación en materia de contratación pública: ..................................................

En ..........................................,......... de ............................... de 2018
(firma del licitador o de su representante legal)

ANEXO II- Oferta económica.

Don/Doña.............................................................., con DNI. .............................., en representación de ............................................................................., con CIF .............................., / en nombre propio (táchese lo que no proceda), enterado del procedimiento tramitado para adjudicar el contrato de elaboración del Inventario Arqueológico de Navarra durante 2018, y de las Condiciones Esenciales y las prescripciones técnicas que lo rigen, me comprometo a ejecutar dichos trabajos con sujeción estricta a los indicados documentos, por la cantidad que seguidamente se consigna:

Lote 1: ............................................................................................... (en número y letra) euros IVA incluido

Lote 2: ............................................................................................... (en número y letra) euros IVA incluido

(Lugar, fecha y firma)

CONDICIONADO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE ELABORACIÓN DEL INVENTARIO ARQUEOLÓGICO DE NAVARRA EN 2018
1. Objeto.
El presente condicionado tiene por objeto fijar las condiciones técnicas conforme a las que ha de desarrollarse la contratación del servicio de Elaboración del Inventario Arqueológico de Navarra durante 2018. 

La convocatoria se realiza en dos lotes:

- Lote 1: Comprende los ámbitos territoriales de Sierra de Andía (43,72 km2) y Sierra de Urbasa (parcial, 7,81 km2). 

La porción de Sierra de Urbasa comprendida en la licitación corresponde al Raso de Zalbide (delimitado por los límites administrativos por el N con Ergoiena, por el S con Yerri, por el E con la Sierra de Andía y por el O por la línea marcada según las coordenadas 578664/4742098; 578162/4744317; 577927/4745373 y 577812/4746358).
- Lote 2: Comprende la localidad de Arruazu (5,73 km2) y el ámbito territorial de Sierra de Aralar (21,95 km2) y.
2. Metodología.
Para la realización de dicho Inventario, se seguirá una metodología arqueológica, que deberá reunir los requisitos siguientes:

A) Investigación bibliográfica exhaustiva sobre todos los datos de tipo arqueológico conocidos en las zonas y términos municipales objeto de la contratación.

B) Investigación de la documentación administrativa, cartográfica, fotográfica, toponímica, catastral y geomorfológica existente.
C) Recopilación de la información sobre trabajos de prospección conservados en los archivos de la Sección de Registro, Bienes Muebles y Arqueología
D) Encuesta oral entre al menos 2 personas de cada término municipal con conocimiento y/o formación en historia de la localidad o hallazgos arqueológicos.

E) Revisión del terreno mediante prospección arqueológica intensiva, cuyo grado y metodología serán fijados en la propuesta. 
Se valorará la utilización de sistemas de prospección a partir de datos LIDAR en las zonas con cobertura vegetal extensa. La Sección de Registro, Bienes Muebles no facilitará el soporte técnico para poder realizar este trabajo. 

Se recogerán los materiales hallados en superficie y se realizará la toma de datos y documentación para la catalogación del hallazgo. 

Los lugares se clasificarán en dos tipos:

1- Yacimientos. 
2- Hallazgos aislados. En este apartado se incluirán dos tipos de evidencias: 



A- Hallazgos puntuales de objetos.
B- Lugares donde no se recogen restos de cultura material, pero existen evidencias de otro tipo que aconsejan su catalogación. 

F) Inspección de los lugares ya catalogados situados en este tipo de terrenos. 

G) Realización de un mínimo de 10 sondeos de 1 x 1 por lote en lugares del tipo 2B. Se comunicará previamente a la Sección de Registro, Bienes Muebles y Arqueología la localización de los sondeos a realizar.

Los sondeos tendrán como objeto documentar la existencia de niveles/materiales arqueológicos, cesando la actividad cuando hayan aparecido éstos, al alcanzar la profundidad de 50 cm desde la superficie o toparse con el nivel geológico antes de alcanzar la cota señalada. En caso de encontrarse con algún impedimento que imposibilite la comprobación (piedra, raíz, etc.) se deberá plantear un sondeo alternativo. 

H) Localización y delimitación mediante coordenadas UTM de los yacimientos tomando como base el Sistema de Información Geográfica del Inventario Arqueológico de Navarra.
I) Confección de las fichas de inventario de los yacimientos y hallazgos aislados catalogados.

J) Tratamiento informático de los datos de las fichas de inventario, de acuerdo con el Sistema de Información Geográfica del Inventario Arqueológico de Navarra.

Deberán actualizarse, en su caso, las fichas del I.A.N. ya existentes en los citados términos (incluyendo la introducción completa de fichas antiguas en la base de datos), previa consulta del adjudicatario a la Sección de Registro, Bienes Muebles y Arqueología. 

K) Elaboración de la Memoria resultante del trabajo realizado por términos municipales. 

L) Revisión e inventario, siempre que se contara con la autorización, de las colecciones particulares y/o públicas de materiales arqueológicos de los términos municipales objeto de prospección. 

3. Documentación a entregar. 
El adjudicatario del contrato deberá entregar a la Sección de Registro, Bienes Muebles y Arqueología la siguiente documentación: 

a) Las fichas digitalizadas de acuerdo con las condiciones expresadas en la metodología y las siguientes indicaciones. 
Las fichas se cumplimentarán exclusivamente a partir de la aplicación SIGIAN. 
Para los monumentos megalíticos catalogados se mantendrá la numeración existente. 

La denominación será siempre la proporcionada por el catastro de Navarra. En caso de tratarse de un yacimiento publicado, se empleará el nombre preexistente y se incluirá a continuación entre paréntesis la denominación del catastro.

La categoría de las localizaciones arqueológicas, de 1 a 3, se realizará según las instrucciones específicas que se faciliten. En todos los yacimientos deberá realizarse la puntuación y suma final de acuerdo con las indicaciones efectuadas por los técnicos de la Sección de Registro, Bienes Muebles y Arqueología. Los hallazgos aislados se catalogarán con grado 0.

Para la toma de las coordenadas UTM se emplearán las opciones facilitadas por el SIGIAN. Para los yacimientos cuyo diámetro sea inferior a 10 m. se tomarán 4 coordenadas, orientadas a los puntos cardinales. Para el resto, se trazará el perímetro con al menos 8 coordenadas, siguiendo el perímetro definiendo con la mayor precisión posible las irregularidades en su traza. Para las fichas de hallazgos aislados se tomará una única coordenada, en caso de hallazgo puntual, o cuatro en caso de un área.

Cuando en cualquier apartado se seleccione la opción otros, se especificará a continuación brevemente la alternativa. Esta elección deberá limitarse a lo estrictamente necesario.

Imágenes: se realizarán cuando menos dos fotos, una que responderá a una vista general con el entorno y otra será una vista de cerca/detalle. Las imágenes se identificarán cada una con la sigla del yacimiento y un número correlativo. 
Las imágenes digitales se cargarán en la aplicación SIGIAN, no debiendo exceder 2 megas de espacio por cada una. 
La documentación grafica de las fichas originales conservadas en el Inventario Arqueológico de Navarra (fotografías y croquis) será retirada de las fichas y entregada ordenadamente a la Sección de Registro, Bienes Muebles y Arqueología. Se digitalizarán e incorporarán a las nuevas fichas, en caso de que aporten información de relevancia. 

Los croquis del yacimiento en formato jpge se cargarán en el SIGIAN, previo escaneado en formato jpg. 
Todas las imágenes (fotografías, croquis, etc.) deberán contar con un pie explicativo y numerado correlativamente con la denominación Figura, nombre del yacimiento y el numeral correlativo correspondiente.
b) La siguiente documentación en papel. La documentación se entregará ordenada por localidades y comprenderá. 
b.1. Fichas de inventario de todos los yacimientos, confeccionadas de acuerdo con las normas específicas que se faciliten. Tales fichas contendrán todos sus campos debidamente cumplimentados. 
Se deberá incluir la ficha de categorización del yacimiento completamente cumplimentada e impresa a partir del modelo en excel facilitado por la Sección de Registro, Bienes Muebles y Arqueología.

b.2. Fichas de hallazgos aislados impresas, conteniendo sus campos totalmente cumplimentados de acuerdo con los mismos criterios que los yacimientos arqueológicos. 
Los hallazgos aislados no se definirán mediante un perímetro, sino que señalará su ubicación mediante un único punto. 
Se imprimirán las fichas de yacimientos y hallazgos aislados en color a partir de la opción Ficha Cuaderno del SIGIAN. 
b.3. La memoria final individualizada por localidades explicativa del trabajo realizado. 
En dicha Memoria deberán adjuntarse necesariamente:

- Plano oficial a escala 1:50.000 donde se sitúen todos los yacimientos de cada zona o término municipal, utilizando símbolos y numeración normalizada (no se admitirán rotulaciones a mano alzada). 

- Planos oficiales 1:50.000 por etapas culturales a las que pertenezcan los yacimientos de cada zona o término municipal, donde se sitúen, numerados, los yacimientos de cada una de ellas.

- Plano oficial 1:50.00 de los hallazgos aislados descubiertos. 

Los planos se colocarán en lugar destacado, como anexo al final de la Memoria. 

- Listado con la categorización de todos los yacimientos arqueológicos, de acuerdo con los criterios de valoración fijados por los técnicos de la Sección de Registro, Bienes Muebles y Arqueología, de la Dirección General de Cultura-Institución Príncipe de Viana. 

- Listado de las Áreas arqueológicas de cautela propuestas, con delimitación en parcelario e indicación de las evidencias, documentación histórica o tradiciones orales que avalen tal propuesta, según lo determinado por el art. 61 de la Ley 14/2005, de 22 de noviembre, del Patrimonio Cultural de Navarra. 

Previamente se deberá consultar con los técnicos de la Sección de Registro, Bienes Muebles y Arqueología la propuesta de áreas de cautela a incluir. 

- Ficha individualizada de los lugares sondeados, indicando para cada uno de ellos: localidad, nombre del lugar, coordenadas UTM, estratigrafía documentada (mediante fotografía/s acotada/s y texto explicativo), materiales-indicios-estructuras localizados y cronología.

c) Los materiales arqueológicos recogidos en superficie, debidamente limpios, siglados e inventariados. La sigla de las localidades será como sigue:
· Sierra de Andía: SIA

· Sierra de Urbasa: SI

· Sierra de Aralar: URB

· Arruazu: ARR

Se consultará a la Sección de Registro, Bienes Muebles y Arqueología sobre las siglas y yacimientos ya existentes, que se respetarán incluyéndose los nuevos yacimientos a partir del último inventariado.

Los materiales se entregarán junto con dos copias de su inventario en los Fondos de Arqueología. 
Se entregará un listado indicando las leyendas de todos los recipientes (bolsas, cajas, etc.) que incluye cada cubeta. No se mezclarán términos municipales dentro de las cubetas. 
Las cubetas se rotularán conteniendo la siguiente información:

- Inventario Arqueológico de Navarra 2018. Titular. 
- Localidad.
- Siglas de los yacimientos y en caso de que quede espacio, nombre de los mismos.
Se revisarán los materiales arqueológicos de yacimientos ya catalogados a efectos de su adscripción cultural del yacimiento, si bien no será preciso que se inventaríen.

d) Documentación en cd/dvd, en un cd/dvd por cada localidad, incluyendo. 
- La documentación gráfica (fotografías y croquis) en formato digital. (jpge) Las fotos serán en color, en alta resolución (300 ppp). Las imágenes se entregarán agrupadas en carpetas. Cada carpeta tendrá un nombre compuesto por el del término municipal. Dentro de cada carpeta, las fotografías irán ordenadas y numeradas correlativamente, con un nombre que comprenda el código del yacimiento.
- La memoria final en formato pdf. 
- Los listados de las ilustraciones (fotografías y croquis).

- El inventario de materiales arqueológicos en formato pdf.

4. Condiciones de coordinación. 
Una vez adjudicada la contratación del Inventario Arqueológico de Navarra 2018, tendrá lugar una reunión del equipo adjudicatario con los técnicos de la Sección de Registro, Bienes Muebles y Arqueología. En la misma se hará entrega de:

- Manual del SIGIAN. Se realizará en las oficinas de la Sección de Registro, Bienes Muebles y Arqueología una demostración del funcionamiento de la aplicación. 
- Instrucciones para la categorización de los yacimientos. 
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